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PUNTO DE SUSCRIPCfON

EN ZARAGOZA

g En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ecniia. •
K Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro, ................ ' ।
g El pago de la suscripción adelantado. ==— 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. ■ «i

38> peseta» al ane # Extranjera, 48.

86 Los edictos y anuncios obligados a! psge 
de inserción. $S cénta. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.^==-==========w 
Ig Números sueltos, $3 céntimos de pe. 
seta cadauno.=. -^-1—  ■—। —■

PRECÍO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ajemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM, el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

. _____ (.Gaceta 27 Septiembre 1908).
~ SECCION PRIMERA ”

MINISTERiO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Previene el art. 42 del vigente Regla

mento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos los requisitos á que han de someterse los plie
gos que por comunicaciones relativas al servicio 
del Estado dirija á una Autoridad ó Corporación 
otra á quien se haya concedido privilegio de fran
quicia por razón de justificada necesidad ó conve- 
Dieucia, Sin embargo, pese á las disposiciones res- 
rictivas de las concesiones de que se hace mérito, 

ü°y el aumento de correspondencia en las oficinas, 
^Juntamente la escasez de personal afecto á ellas, 

‘üenltade modo extraordinario la necesaria com- 
Probaoión de la que con carácter oficial circula, 

yo número, por otra parte, es conveniente preci- 
para las operaciones de la estadística postal; y 

ü tal fin, entendiendo el Ministro que suscribe 
4 e la adopción de un sello oficial de fechas para

Cuqueo de esta clase de correspondencia puede

por sus ventajas reportar utilidad eficaz, tanto al 
manejo como á la comprobación y cálculo de las 
comunicaciones que oficialmente transporte el co
rreo, tiene el honor de proponer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Septiembre de 1908.—Señor.— 
A. L. R. P. de V. M., Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El sobre de la correspondencia 

oficial que las Autoridades ó Corporaciones pue
den expedir sin franqueo llevará estampado un sello 
de fechas, en que además aparezca el nombre de 
la entidad remitente y las palabras «Correos», 
«Franquicias», ajustado en su forma y tamaño á 
la estampación-modelo que facilitará la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Art. 2.° Al entregar á mano la corresponden
cia oficial exenta de franqueo en la oficina de ori
gen, se acompañará una factura, en la que conste 
únicamente el número de pliegos que se envían, 
la cual llevará estampado también el mencionado 
sello. Los Administradores principales de Correos 
remitirán mensualmente á la Dirección general 

I del ramo todas las facturas de correspondencia 
oficial recibida en las oficinas de la provincia.

Art. 3.° Las disposiciones anteriores se cum
plimentarán á la mayor brevedad; pero á partir 
del l.° de Enero próximo no se admitirá en las 
oficinas de Correos la correspondencia oficial que 
pueda circular sin franqueo si carece del sello de 
fechas prevenido.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de
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mil novecientos ocho.—El Ministro de la Glober- 
nacúin, Juan de la Cierva y Peñafiel.

Gaceta 24 Septiembre 1908)/

REAL ORDEN
La manifestación de la epidemia colérica en 

Rusia impone que se recuerde á las Autoridades 
provinciales y municipales, á los funcionarios de 
Sanidad en sus diversos órdenes, á los Médicos en 
general y al público, la necesidad, como medida de 
previsión, de que extremen su celo en el cumpli
miento estricto de los deberes que respectivamen
te les corresponden en lo relativo á higiene y sa
nidad públicas, con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre el particular, y señaladamente las 
de la Instrucción general del ramo de 12 de Enero 
de 1904.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que por los Médicos, cabezas de familia, 
Jefes de talleres y fábricas, y dueños de fondas, 
posadas y hospederías, se haga, sin demora ni ex
cusa alguna, al Inspector municipal de Sanidad 
del distrito la declaración que prescribe el art. 124 
de la Instrucción referida, en cuanto haya motivo 
racional para creer que en la casa ó establecimien
to de su dirección ó cuidado se ha manifestado un 
caso sospechoso de cólera, tifus exantemático, 
fiebre tifoidea y demás enfermedades infecciosas, 
contagiosas é infectocontagiosas que menciona el 
anejo 1.° de la citada Instrucción. La falta de 
cumplimiento del expresado precepto se penará 
con arreglo á las disposiciones de los artículos 64 
y 200 al 209 de la misma.

2 .° Que los Inspectores municipales de Sani
dad, además de cumplir todos los deberes inheren
tes á su cargo que se les designan en los diversos 
capítulos de la Instrucción relativos á higiene mu
nicipal, acudirán personalmente á la casa ó fábrica 
en que se hubiese manifestado algún caso de en
fermedad sospechosa para enterarse de la impor
tancia del mismo, con respecto al riesgo de conta
gio, y de las medidas de aislamiento y desinfección 
que se hayan tomado, corrigiendo las deficiencias 
que en éstas observen, dando cuenta á la Junta 
municipal, según prescribe el art. 126, y bajo el 
apercibimiento, en caso de negligencia por su par
te, de incurrir en la penalidad establecida por los 
artículos 55 y 200 al 209 de la Instrucción.

3 .° Que los Subdelegados de Medicina coadyu
ven á la misión sanitaria en la forma determinada 
por la Instrucción en su párrafo 2.°, titulo 3.°, y 
en el párrafo 3.° del título 4.°, como asimismo los 
Inspectores provinciales, á quienes compete unifi
car y complementar los trabajos de los funciona
rios de Sanidad, dentro de la demarcación que les 
corresponda. ■

4 .° Que por los Ayuntamientos, en proporción 
con los recursos de que dispongan, se habilite uu 
local preparado para el aislamiento de los prime
ros casos sospechosos, y se procure reunir los mo
destos medios de desinfección que detalla el anejo 
3.° de la Instrucción y prescribe el art. 113 de la 
misma, prohibiéndose por los Alcaldes, bajo la ins
pección de la Junta de Sanidad respectiva y en tér
minos que eviten al comercio y á particulares, den

tro de lo posible, perjuicios, la venta de ropaje 
vestir ó de cama, muebles, alfombras, cortinaje 
objetos análogos que hayan sido usados, sin q.; 
preceda la conveniente desinfección de los misino 
imponiendo las multas correspondientes á losdnV 
ños de establecimientos de venta de objetos y r 
pas usadas que no hayan cumplido con el raqui,', 
to necesario de la desinfección. Adoptarán, ademy 
las medidas conducentes á facilitar, dentro de ; s 
medios de que el Municipio disponga, el análisy 
de las aguas potables de la localidad, dando parte 
sin demora, al Gobernador y al Inspector provin. 
cial de Sanidad de las alteraciones ó impureza 
bajo el punto de vista sanitario de las mismas, par
que se adopten en estos casos las disposiciones con. 
venientes; y

5 .° Que por V. S. se ejerza una especial y es. 
orupulosa vigilancia sobre los Alcaldes y funch 
narios de Sauidad, dentro de la provincia, acerca 
del cumplimiento por su parte de las prescripeít. 
nes vigentes en materia de higiene y sanidad pñ. 
blicas, y se facilite, cuanto sea posible, el desem
peño por los mismos de su misión, castigando á ; 
vez con todo rigor las infracciones de lo dispuest: 
sobre el servicio y la negligencia en que pudiera, 
incurrir. Dará V. 8., asimismo, inmediata ouenti 
á este Ministerio de cualquier alteración qaeob 
servara en la salud pública y de las deficiencias en 
los servicios higiénico-sanitarios de que tuvier eco- 
nocimiento.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cumpli
miento y publicación en el Diario oficial de so 
provincia.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 25 de 
Septiembre de 1908.—Cierva.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.....

(Gaceta 26 Septiembre 1908).

MINISTE^IO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido disponer que 
el plazo para la redención del servicio militar ac
tivo de los reclutas del alistamiento del corriente 
año y de los declarados útiles en la revisión ds 
mismo se amplía hasta el día 31 del mes de Di
ciembre próximo; debiendo tener presente los in
teresados que el plazo indicado es improrrogable- 
y que las operaciones de las Delegaciones de Ha
cienda y sucursales del Banco de España terni' 
nan á las tres de la tarde del citado día.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonoe.- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. O"' 
chos años. Madrid 23 de Septiembre de 190?-' 
Primo de Rivera.—Sr....

(Gaceta 25 Septiembre 1908^
SECCIÓN SEGUNDA^

Í0B1ERS0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE CARAOS
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Negociado 2.°—Circular. ,
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci^ 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes 
Autoridad, procedan á la busca y captura de ' 
mente fugado del Mani omio provincial

M.C.D. 2022
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' las Martín, natural de Gallocanta, de estatura 
Sfful&r> color moreno, ojos azules, usa pantalón y 
baqueta de la casa, boina; en la camisa lleva la 
6 rea que dice: «Dementes». Caso de ser habido 
Sán cuenta á este Gobierno.
z^goza 28 de Septiembre de 1908.—El Gober

nador, Juan Tejón y Marim_____

SECCION CUARTA 

áiministKción di Hacienda de li provincia de Zaragoza.
Anuncio de subastas.

P. Fernando 8aura y ligarte, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Hacienda pública, Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que habiendo quedado desierta la 

subasta anterior para la venta de 8 litros ron 
y 25 litros de aguardiente anisado, se ha practica
do la correspondiente retasa, á cuyo tipo se saca 
á subasta: ,

8 litros ron, á l‘5O pesetas litro, 12; 2o litros 
aguardiente anisado, á 1 peseta litro, 25; total 37 
pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día ID del 
próximo Octubre, á las once, en la casa Ayunta
miento de Escatrón; advirtiéndose que no serán 
admitidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los 
derechos reales correspondientes. ,

Asimismo hago saber: Que habiendo quedado 
desierta la anterior subasta para la venta de 155 
litros de aguardiente anisado de 16°, se ha practi
cado la siguiente retasa, á cuyo tipo se saca á su
basta: .

155 litros aguardiente anisado de 16°, á 0‘40 
pesetas litro, 62 pesetas; 3 barriles envase, á 4 pe- 
setas uno, 12; total 74 pesetas. z ,

Dicha subasta tendrá lugar el día 10 del próxi
mo Octubre, á las once, en la Casa Consistorial de 
Alhama de Aragón; advirtiéndose que no serán ad
mitidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

También hago saber: Que habiendo quedado de
sierta la subasta anterior para la venta de 15 litros 
de aguardiente anisado y dos corambres envase, se 
ha practicado la siguiente retasa, á cuyo tipo se 
saca á subasta:

, 15 litros de aguardiente anisado, á 0‘75 pesetas 
litro, 11*25 pesetas; 2 corambres envase, á 7 ‘50 
pesetas una, 15; total 26‘25. , . '

Dicha subasta tendrá lugar el día 10 del próxi
mo Octubre, á las once, en la Casa Consistorial de 
^orja; advirtiéndose que no serán admitidas pro
Posiciones que no cubran la tasación, quedando 
'^ligado el rematante al pago de los derechos rea- 
hscorrespondientes. .

Del mismo modo hago saber: Que habiendo que
jado desierta la subasta celebrada en la Alcaldía 
de üorja para la venta de 184 litros de aguardien
te anisado, se ha practicado la correspondiente re- 

á cuyo tipo se saca á subasta:
184 litros de aguardiente anisado, á 0*75 pese- 
hí0’ pesetas; total 138. ,
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 10 del

próximo Octubre, á las once, en la Casa Consisto
rial de Borja; advirtiéndose que no se admitirán 
proposiciones que no cubran la tasación, quedan
do obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes.

Del mismo modo hago saber: Que habiendo que
dado desierta la subasta anterior en la Alcaldía de 
Egea de los Caballeros para la venta de 204 litros 
de aguardiente anisado y un barril envase, se ha 
practicado la correspondiente retasa, á cuyo tipo 
se saca á subasta:

204 litros de aguardiente anisado, á 0‘75 pese
tas litro, 153 pesetas; 1 barril envase, á 7‘50 pese
tas, 7‘50; total 160‘50. , ,

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 10 del 
próximo Octubre, á las once, en la Casa Consisto
rial de Egea de los Caballeros; advirtiéndose que 
no se admitirán proposiciones que no cubran la ta
sación, quedando obligado el rematante al pago de 
los derechos reales correspondientes.

Del mismo modo hago saber: Que habiendo que
dado desierta la anterior subasta, en la Alcaldía de 
Eabara, para la venta de 40 litros de aguardiente 
anisado, á 0'75 pesetas litro, y 1 barril envase, á 4 
pesetas, se ha practicado la correspondiente retasa.

40 litros aguardiente anisado, á 0‘75 pesetas li
tro, 30 pesetas; 1 barril envase, á 4 pesetas, 4; to
tal 34 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 10 del 
próximo Octubre, á las once, en la Casa Consisto
rial de Fabara; advirtiéndose que no serán admiti
das proposiciones que no cubran la tasación, que
dando obligado el rematante al pago de los dere
chos reales correspondientes.

Del mismo modo hago saber: Que habiendo que
dado desierta la subasta anterior, en la Alcaldía de 
Miedes, para la venta de 30 litros de aguardiente 
anisado, se ha practicado la correspondiente reta
sa, á cuyo tipo se saca á subasta:

30 litros de aguardiente anisado, á 0:25 pesetas 
litro, 7‘50 pesetas; total 7‘50 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 10 del 
próximo Octubre, á las once, en la Casa Consisto
rial de Miedes; advirtiendo que no se admitirán 
proposiciones que no cubran la tasación, quedando 
obligadoel rematante al pago de los derechos reales.

Del mismo modo hago saber: Que en el expedien
te que se tramita en esta oficina por falta de pago 
del impuesto especial de Alcoholes y en virtud de 
aprehensión verificada por el Inspector de la Ren
ta en Calatayud, he acordado dejar afecta la canti
dad de 830 litros de aguardiente anisado de 42° á 
las responsabilidades que resulten, y en su conse
cuencia, sacar dicha mercancía á subasta en la for
ma siguiente: , ,

838 litros de aguardiente anisado de 42°, á 2 
pesetas litro, 1.660 pesetas; total 1.660. ,

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 10 de 
Octubre próximo, á las once, en la Casa Consisto
rial de Monterde; advirtiéndose que no se admiti
rán proposiciones que no cubran la tasación, que
dando obligado el rematante al pago de los dere
chos reales correspondientes.

Lo que hago público para conocimiento de cuan
tos deseen concurrir á dichos actos.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1908.—F. Saura#

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

'Div e r s id a d  u t e r a r ia  d e  Za r a g o z a

Secretaría general.
día L° de Octubre próximo, á las doce de la 

tendrá lugar en el ediñcio de las Faculta- 
de Medicina y Ciencias las solemne inaugura- 

yóndel curso académico de 1908 á 1909.
Loque de orden del limo. Sr. Rector se anun- 

;a para conocimiento del público.
Zaragoza 24 de Septiembre de 1908.—El Secre- 

¿rio general, Francisco Velasco.

WUHOlNm DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento de 

iq  edificio para el servicio de la Guardia civil del 
tiesto de Caspe, se invita á los propietarios de fin- 
j urbanas enclavadas en la expresada población 

¿que presenten sus proposiciones, extendidas en 
papel del timbre de la clase 11.a, á las doce del día 
a que cumpla el término de un mes de publicado 
esteanuncio, al Oficial instructor del expediente, en 
el local que ocupa la fuerza del instituto en la 
ciudad de Caspe, donde se halla de manifiesto, en 
poder del Cabo Comandante del puesto, el pliego 
celas condiciones que ha de reunir el edificio que 
s solicita t

Las proposiciones deberán expresar: el nombre 
7 vecindad; si es propietario ó su representante le

! gal; calle y número donde se halle situado el edi- 
j :jio que se ofrece; el precio del arriendo, y la ma- 
1 infestación de que se compromete á cumplir todas 
í !m  condiciones consignadas en el pliego de cou- 
; eurso.
; Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El primer 
j Jefe, Julián Navarro Pinilla.

SECCION SEXTA™

Acered.
¿ Las titulares de Medicina y Cirugía de Acered, 
■ Alarba y Castejón se hallan vacantes desde l.° de 
• Octubre próximo, con la dotación anual, pagada 
: ?or trimestres vencidos, de sus fondos municipales, 
• J las igualas de los vecinos de los tres pueblos, á 
- íuyo pago son responsables, también por trimes- 

les vencidos, una Junta de mayores contribuyen
; ‘<8 por lo que respecta á cada uno de ellos: impor- 
: -indo todo 3.250 pesetas. Se admiten solicitudes 
; Por ocho días.
i Acered 24 de Septiembre de 1908.—El Alcalde,
¡ Piquín Maluenda.

Ateca.
; .Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

. í ‘'‘a103 para cubrir el capo de consumos y sus re- 
j ; ^rg08 en esta villa para el año 1909, el Ayunta
s ! ento y Asociados han acordado proceder al 
z ; •^eudo á venta libre de todas las especies tarifa
: : iiZ&-oay° efeoto se celebrará en estas Salas Con- 
í > ^sria¡ 63 Ia primera subasta, por término de tres

6 ^ía tres de Octubre próximo, á las diez 
'-ira ’ S* é818, 110 diese resultado, tendrá lugar 
‘18egunda, por un año, á la misma hora, el día

15 del citado mes de Octubre, admitiéndose en ella 
posturas que cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado.

En el caso de que los anteriores actos se decla
ren desiertos por falta de licitadores, se verificará 
el arriendo con venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos sal y carnes, por un año, cuyas tres 
subastas reglamentarias tendrán lugar en los días 
24 de Octubre, 2 y 11 de Noviembre próximo, á 
las diez de sus respectivas mañanas, advirtiendo 
que los pliegos de condiciones para todas ellas se 
hallarán de manifiesto, con la antelación necesa
ria, en esta secretaría municipal.

Ateca 20 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Vicente Bernal.

Bujaraloz.
Tarifa acordada para cubrir el déficit del pre

supuesto ordinario de esta villa para 1909, que se 
publica á los efectos de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878:

Bujaraloz 1.® de Septiembre de 1908.—Constan
cio Mas, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, José 
Usón.

Artículos.
Unidad

KUog«.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men

Pls. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kiloge.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

Paja....................100 4 0*50 6.217‘04 3.108-52

To t a l .... »

Escó.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos para el año de 1909, el Ayuntamien
to y Asociados tienen acordado al arriendo á ven
ta libre, de uno á cinco años, de todas las especies, 
y si éste no da resultado, el de la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar á las diez de la mañana en los días si
guientes:

A venta Ubre.
La primera subasta el día 26 de Septiembre.
La segunda, el 6 de Octubre.

A la exclusiva.
La primera, el día 16 de Octubre.
La segunda, e!2 4 de Octubre.
La tercera, el l.° de Noviembre.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 

en la Secretaría municipal.
Escó 22 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 

Lesmes Andréu.
Lechón.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos de consu
mos de este pueblo para el año 1909, el Ayunta
miento y Junta municipal tienen acordado el 
arriendo de todas las especies, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría municipal, teniendo lugar las respecti
vas subastas en la Casa Consistorial, á las diez de 
la mañana de los días siguientes:
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A venta libre.
Los días 30 de Septiembre y 10 de Octubre.

A la exclusiva.
Los días 20 y 28 de Octubre y 5 de Noviembre.
Debiendo quedar desiertas las subastas siguien

tes á la que tenga efecto.
Lechón 20 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 

P. O., Higiuio Andrés, Secretario.
Fuendejalón.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de este pueblo, con la dotación anual de 520‘80 
pesetas por servicios benéficos, más las igualas de 
este vecindario y de El Pozuelo, por haber termi
nado el contrato con el que actualmente la desem
peñaba. Los que deseen obtenerla deberán man
dar las solicitudes, debidamente documentadas, á 
esta Alcaldía hasta el día 29 del corriente, en que 
se proveerá.

Fuendejalón 21 de Septiembre de 1908.—El Al
calde, Melchor Martínez.

Longares.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 

se halla vacante la p'aza de Practicante de Cirugía 
menor de esta villa, con el sueldo anual de 25 pe
setas como Practicante, satisfechas del presupues
to municipal, y las igualas de los vecinos.

El que desee solicitarla dirigirá su instancia 
á esta Alcaldía, debidamente requisitada, haciendo 
constar en ella el tiempo que lleva ejerciendo dicho 
cargo con el título correspondiente, por ocho días, 
pasados los cuales se proveerá.

Longares 25 Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

Moratade Jiloca.
La subasta del arbitrio de pesas y medidas de 

este pueblo tendrá lugar en la Sala Consistorial 
del mismo el día 1.® de Octubre próximo y hora 
de las diez, bajo el p'iego de condiciones que obra 
en la secretaría del Ayuntamiento y tipo en alza 
de 1.750 pesetas.

Morata de Jiloca 24 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Florencio Marco.

Moneva.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 

para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año 1909, sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la general de con
sumos:

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , li
bro la presente, que visa y sella el Sr. Alcalde, en 
Moneva, á 23 de Septiembre de 1908.—El Secreta
rio, Joaquín Crespo.—V.° B.°—El Alcalde, Anto
nio Artal.

Artículos.

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio.

pu. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PBODÜCTO 
anual.

Plae. Cíe.

Paja.................... 100 P25 0'21 683.400 1.435*14

Leña................... 100 1 0‘20 498.1'00 997'40

To t a l ....... 2.432'54

Moyuela.
Tarifa de arbitrios para cubrir el déficit deU 

supuesto ordinario para el año 1909, que se p¿ 
ca á los efectos de la Real orden de 3 de A» 
de 1878:

192.301

460.210

Artículos.
Unida

des.

Kge.

Precio 
medio.

Píe. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Paja................100 3 0‘60

Leña.............. 100 | 2 0'40

Consumo 

anual.

PROfc?

*1811

Pl»l. .

1.1^

1.8f.

a 
ii
n 
I

2 Zv:

I * *

Moyuela 19 de Septiembre de 1908.—E! Aki 
de, Francisco Rey.

Torrijo.
D. Florencio Gómez Gómez, Secretario del Ayi 

tamiento de Torrijo; , ,
Certifico: Que en el presupuesto municipal or: 

nario, formado en este pueblo para el año 1909.- 
el capítulo 9.°, se hallan consignadas peseti 
5.590*92 que resultan de déficit á cubrir con ai: 
trios extraordinarios, según la tarifa siguiente:

Y para que conste y sea publicada en el Be: 
t in  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente.: 
visa el señor Alcalde, en Torrijo, á 20 de Septe 
bre de 1908.—Florencio Gómez.—V.° B.°—Es
calde, Cayetano Aparicio.

Artículos.
Uni

dades.

Precio 
medio.

Grava
men

Consumo 
calculado.

PRODt:-

PU. cu. PU. CU. Kilogs. PU.»

Paja...................100 2'00 0‘52 389.484 2.025'-

Leña.................100 1*62 0‘40 891.400 3.56<

To t a l ........... .................5.^

rei 
eos

tal 
des 
prt

PR
88 
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De 
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PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Maelb
Debiendo celebrar sesión ordinaria la Co k -

dad de regantes de esta villa, según previenen 
artículos 49 y 57 de las Ordenanzas de n# 
de la misma, se convoca á Junta general P1 
díall de Octubre próximo y hora de las ocho - 
mañana, en el Salón de la Casa Consistorio 
todos los partícipes que constituyen la 00 
dad, para tratar sobre el presupuesto para = 
siguiente, asuntos pendientes de resolución *todas las disposiciones prevenidas en dien 
tí culos. PrS

Maella 26 de Septiembre de 1908.—‘ 
dente, Agustín Jiménez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

81 
por 
ipr- 
noce 
dieti 
conc 
miei 
nieui 
dem 
que 
iuai: 
en t 
en 8 
tiva

L 
eh& 
cen. 
ine
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